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Agencia Nacional de Seguridad lndu>trial y de 
Protección al Medio Arnbicnte del Scc:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

(i 

¿f' Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13811/2017 
,.. , Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

"~-,L,dl'!!,""''' '"JO 1 '1, Atio !.1~~:1 C~r!(l;!li(lf/o (/t: la r1romulgr.¡¡;:¡6n de 

C. ~~RÍA DEL CARMEN CASTELLÓN PAl.ACIO

PRESENTE 
.Asunto: Licenci. :-Arnl:>~c~nt,,llJnica 

Bitácora, 09/LIJA07 4 7/01/17 

En atención J 1,1 S()liciwd ingresada a <~SI:U Ag\~nciJ N<ICkmal de Seguridad ll'ldustrial y de 
Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el dí~ 16 
de dicicrnbr(~ de 2 O 16 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento NAFTA Y lUBRICANTES S.C. 
DE R.L. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 11198. con trbicación en CARRETERA 
INTERNACIONAL MÉXICO-NOGALES KM. 10+294.55 No. lS, TRAMO MAZATI.ÁN
CULIACÁN, MUNICIPIO DE MAZATLÁN, ESTADO DE SINALOA, CÓDIGO POSTAL 
082124, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evaltrada 1~ información presentada, y 

CONSIOU\ANOO 

l. Que esta Dirección GGneral de Gestión Comerci~l es competente p;va revi><H. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artkulos 4 fracdón XXVII y 37, fracd6n XVIII del Reglamenw 
Interior de la Agencia Nocional ele Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
dGI Scr;tor J--lidr¡Jcar·ouro:<. 

11. Que el día 16 de diciembr€ de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Unica para el establecimiento NAFTA Y LUBRICANTES S. C. DE R. L. DE C. V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0747 /01/17. 

111. Que el día 16 de a¡;osto de 2017 se recibió en ofic;ialia de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Unica 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbLJIOS 

Unidad de Gestión. Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13811/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

"20 1 7, Año del CeMenario de la Promu/ga("ión de lo Cons.tiwr.i{lfl PQ/ítica de los [smdos UnirJn5 Me ;.o: iconos~ 

con número de bitácora 09/LUA0747/0l/17, mediante escrito de fecha lS de agosto 
de 2017, mismo que fue regiwado con folio 053106/08/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarias para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la soliciwd registrada con bitácora 
09/LUA0747 /Ol/17. asi como la información complemenwria referid3 en <~1 
CONSIDERANDO 111 del presente. 

Por lo tamo, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacionnl de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am~Jicnte; 4 fracción XXVII y 3 '7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia NacionJI de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secmr 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley Cenera! del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Arnbi•ml:e en m_,teria de Prevención y Cont"'l de la 
Contaminación de la Atmósfera·, además del Acuerdo por el que se reforman y odicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licenciil 
ambient~l única. rn<~diantc un trámite llnico, así como la act<Jalizar;;ión de la informar.ión de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elll de abril de 1997, así como 
l~s demás disposiciones Q\Je re\,ult~n aplicables. e~,ta Dirección Cen.~ml d~ Gestión Comercial. 

RESUHVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los req•.Jisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/2137-2017 

la presente Licencia Ambiental Onica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 

la Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
NAFTA Y LUBRICANTES S.C. DE R.L. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11198, con 
ubicación en Carretera Internacional México-Nogales Krn. 1 O+ 294. S S No. 15. Tramo 
Mantlan·Cullacán, Municipio de Muzallán. Estado de Sinaloa. Códig(> Postal 08 2 12 4. 
que tiene como actividad la venta de gasolina y diésel, con una capacidad de suministro 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote~ción al Medio Amt!iente del Sector Hidrocarburos 

Unid:o~d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdal 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/13 811/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubrG de 2017 

")t) 17, Arlo tJel (t;'otell(m'o !)e lfll)H)If!tJ/gQ(ión de lo CollHiwci6n f>OfiUca d~ lo~ f.smdos Unicfo~ Mexicanos" 

anual de 3 406 858.63 litros de ga;.olina Magna, 1 38~ 287.60 litros de g,1solina 
Prernium y 1 S71 797.00 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación 
con las instalaciones d~scritas en la TabiJ 1 del presente. 

' Un t"nque para · 
u,, t#nqu~ par;1 alm~cenar 

· ()i~¡>ersari(Js .. . _ ...... _ _ __ _ 
Pistola_sd~ (fesp_ac_b~. .. . ,, 

40 000 
60 000 

6 
,20 

litrOS 

11. La presente Licencia Ambient~IUnica ,,e expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le l'ue autorizada. Si es este el caso deberá 
soliótar una r1ueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento er~ la 
~apaddad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a l;¡s condicionantes respectivas. 

111. L~ l.kenci~ ~~ intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
C(nnpetente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. d~rec;tric;es, c;riterios u otras 
disposiciones adminisuativas d~ caráct~r general por parte de esr¡, AGENCIA, deberá 
remitir~ la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del ano 2018. 

V, Asin1ismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecdór1 al Ambiente en mar~!'ia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminante~ a la 
atmósfera, hidroc;arburos totales, benceno, t.olueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operaci6n de los tanques de ahnac:enamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI, El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11. VI. Vil. VIII y IX del Reglamemo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Pmtccción al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficialc> Mexic~nas vig<~ntes que les s,;an aplicables. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndllstrial y dm 
Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Com.,rd~l 

Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/13811/2017 
Ciudad de México, a 13 de octubr~ de 2017 

ftlD ~ 7, Año del Ccll!Cfl!lr'io drJ ltl PromuJgod61'1 de In Constituciórl Po/{ti~o r:Jc los Estados Urrido5 Mexicanos~ 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
tquilibrio Ecológico y l<1 Protección al Arnb'¡cnte y~ lo> Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mex~eana NOM-16 S
SEMARNAl-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y tr~nsferencia de contaminantes; en este mismo orden de idc~s. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
terminas. condi<:ionantes y/o recomendaciones asentadas en 1;¡ Resolución en mz1teria 
de Impacto Ambiental No. SEDESHU-DNA-DIRA"RIRA-009/20ll. otorgada por la 
Secretario de Desarrollo Social y Humano del Gobierno del Estado de Sinaloa a través de 
la Subsr.<cretoría de Medio Ambiente y Rer;ursos NJturales, de fecha 1 S de marw de 
2011. a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen d~'sfogues o emisiones a la atrnósf~ra, deberá dar aviso por esuito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidJ.s de 
seguridad que serán implementadas P<1ra evitar· riesgos operadonales y ambientale!s. E:n 
el caso de paros no progr¡¡mados o cleriv;¡dos de situaciones de emergencia, .el 
REGULADO deberá dar aviso de m¡¡ncra inmediata a las dependencias de Protección 
Civil corre~;pondicnte. así como aviso a esta AGENCIA a través de los me~anisrnos 
establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
irnplem~nt¡¡r las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposicionc~ administrativa5 de carácter general por p<~rt.e de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
·Indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberan r<~gistrarse en una bitácora 
de oper~ción qtw \:N~ suscepribl,~ a s~r verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten los 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
par condiciones meteorológic0s desf avorobles o emisiones extraordinaria$ no ! 
controladas. fi 

Pi1gina. 4 <le 6 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al McditJ Ambi~nte <lel Sector l·iidrocart:>uros 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13811/2.017 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

''2017, A1lo del Ceme1JOCio de-/u Promulqllc/Óil de lo CMW(udO;t Palhlt.,'f.l t;lt! lo:¡ f.~trJdO'f; UrtidU'.O ML~xic.artD~w 

XIII. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de opcraci6n. rnontenimiento y de supcrvi,;i6n 
<J m<Jnitoreo, de su sistemo contr¡¡ inc~nd1os y de detección de incendios, en la que se 
im;luyan equipos, lineas, dispositivas e instrumentos de control. p;¡ra verificar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el articulo 34 Bis 
dd Reglamento d~ la Ley Gener¡¡J para l<i Pr~vención y Gestión Integral d~ los Residuos, 
así como en la NOM··l61 .. SEMARNAT··20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y dctcrrninar cuáles están r•ujct:os ~ Pl;¡n~s de 
M·lncjo: el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los plan,~s de 
manejo. 

X.V. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligra,;oso lodo aceitoso (0.3$ ton/ano), aceite gastado lubricante 
(0.025 ton/at,o) y aceite gastado hidráulico (0.025 ton/añol, qc.1e genera cumplen 
con lo establecido en los Artículos l S l. l S l Bis, 15 2. 15 2 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Articul(lS aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia, 

X.VI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del articulo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimienw para la identiricación de los re~;iduo~: peligrosos. ~~;1 con10 de los 
artí.;ulos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGUlADO genere nuevos residuos quo por 5US 

características sean considerados peligrosos según la NOM"OS 2-SEMARNA T- 2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Articulas 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de lm residuos peligrosos generados dentro de su 
e~ta~llecimionto. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecirniento y sin mcnos'"bo 
a lo aquí fijado, d0berá suj1~t~rse a todas l~s disposiciones se,'ialadas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella St: 
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'( fl.f.G(J!~SO!i NATtiUALI~"i ENERGIA Y AMI:Iit:N'ff. 

Agencia Nacion,1l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/ 13 811/1.01 7 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2017 

. .201 i'. Arlo dtl c~m~mario de la P{omufyaciritl d-e lo CotlsritU(.'iÓII Po//tir:o"de 105 [s!ada!i Unidm M<.>xiccnos~ 

derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades clel mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ew16gico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas so derivan, así r.mno en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
~plicables a la opera<:ión y fcmcion~rniento del establecin1iento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrenci¡¡ de eventos que' pongan en 
p~ligro 1<> vida human:~ o que ocasionen da,~os al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nac;ionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conforrrúdad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO... Notificar a la C. MARIA DEL CARMEN CASTELLÓN PALACIOS, en 
representación del establecimiento NAfTA Y LUBRICANTES S.<;. DE R.L. DE CV., el presente 
acuerdo de conformidad con el articulo 3 S de la Ley Federal de P1ocedimiento Administrativo. 

~~ .. ~r4..®a~~~.t;w.w.~ll!U~mA~w¡.~o..:W~tM.l.t~~tó!lJta 
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